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Visto que ¡a agente zarina Verónica AS'LJ..O, Legajo tl° 16317/4, se ha reintegro-

do de la licencio extraordinaria sin goce de sueldo ane la fuero concedido oportunamente, a partir del da 1°  
de Jníe de 2007 

Que el artículo 25°  de lo Ordenanza 10267 "Complementario del Calculo de Recursos 

y Presupuesto de Gastos 2007" expresa: "Los cargos presupuestados como planto permanente son los efecti-

vamente ocupados al 30/09/2006, debiendo el Departamento Ejecutivo proceder a adecuar el crédito de las 

distintos partidas presupuestarias por decreto, en lo medida que se produzcan nombramientos por reintegro 

de agentes en uso de Licencias Sin Goce de Sueldos, Reintegro de cargos Reservados, Descongekimiento de 

cargos Superiores y Jerárquicos existentes y no cubiertos, o traslado de personal entre programas y/o  agru-

pamientos, utilizando para financiarlos economías de cualquier partida". 

Por e'lo, 

EL -.'-.'n--.'.-- A 	' ' n ' t_ ,. ..,W.'4. 	f'4. 	e'L 

ArtÍCUlO 10. -  Reintegrase a partir deis día 1°  de Junio de 2087, un cargo Categoría 18, con funciones 
de Enfermera Universitario, 24 horas semanales Personal Técnico Especializado, de la Jur"-

dicción 1, Subjurisdicción 06, Actividad Control 01, Oficina 612, Agrupamiento 4; en el área de la Unidad Sani-

taria Intermedio Valentin Alçinn, por los motivos expuestos en el exordio - 

4rffcuJe 20. -  La 5ecrota'ía de Economía y i-lacienda determinará los Partidas de "Gastos en Per-
sonal" que cuenten con economías suficientes Dora hacer frente al gasto que fundamente el 

reintegro dei cargo mencionado en e# ortícuio 1° de; presenie y  ampliar tos Partidas detalladas a continuación, 

de la Jurisdicción 1. Subjur.sdiccián 06, Actividad Central 01: 

Isutació bonon*iociórs 1 Costo 

Lio- Dic entre 
11.1. Retribuciones del Coro $7.576 45 

1.1.3. Retribuciones que no nacen ai Cargo $ 2.161,04 
1.1.4. 5.A.C. $676,20 

1.1.6.1. I.P.S. $ 1.05567 
1.1.6.2.  $ 40,1O 
1.1.6.4 AAT. $ 79,66 

ArtÍculo 30,.  E presente será refrendado por los 5ocretcirs de Goierno y de Economía y Hacien-

da.- 

,4rtícuio 40. -  C.rAdr.quese o qan corresponda, insérese en el P.ogistro Oficial de bicretos y Goietín 
Municipal, tomen razón los Secretarías involucradas y por los mismos comuníquese a las be-

pendencias en relación funcional. Use conocimiento a la birecct6n Contaduría - - rol. birecc*Ón General de 

Personal y archívese.- 
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